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Serán soscnlores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos de! Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe Jos que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Seal Orden de 26 de Septiembre de 1842.) 

8e declara texid oficial, y autéaiico el de ias 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obíigHtorias en su cumplimiento. 

[Supeiior Decreto de 20 de Febrerode 1862.) 

mummmn FILIPINIS 
Secretaria* 

Sección i.a 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.o 10l4.—Excmo. Sr .~Por el Ministerio de la Guerra, se dice á 

«ste Departan?ente, con fecha 19 del corriente mes, lo siguiente:—Excmo. Sr.—Conocidos los 
nombres y reaidetcia de los herederos de los soldados, que expresa la adjunta relación, que dá 
principio con Juan Hernendez Trcncoso y termina con Juan Toboso Fradeli, muertos en el 
combate que tuvo lugar, en Melilla, el dia 2 de Octubre de 1893, á favor de los cuales 
remitió V. E . á este Ministerio, con Real órden de 25 de Mayo último, pfs. 1 ^BO'SO 
centavcs, que unidos al quebranto del giro al 29 97 por 100, suman los 1.638 reunidos por 
oue*tación entre los habitantes de la provicoia de Nueva Ecija y girada ya á cada uno de 
los partícipes, la cantidad que Ies ha correspondido, según también se especifica en la citada 
relación, el Rey (q. D. g ) y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido re
solver, que se dén las gracias en su Real nombre á los donantes por su desprendimiento y 
humanitarios atntimientos, en favor de las iamilias de los que mueren en el oumplimieLto de 
su deber así como que se publique en la Gaceta de Madr id y Dtario oficial de este Minis-
terir, para satisfacción de los que han contribuido á aquella obra de caridad y para conoci
miento de todca !os betefiaiados, la K.encionsda Real órdea de 25 de M^o último, con la 
copia que la acompaña y la distribución dada al donativo y expresada en la relación á que en 
esta disposición se hace referencia.—Lo que de Real órden, traslado á V. E . para su conos 
cimiente; con inclusión de copia de la relación que se cita, ~y á fia de que se sirva disponer 
BU inserción en la Gaceta de esa Capital.—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid, 24 de 
t etubre de 1896.—To» ás CastePano —Sr. Gobernador general de Filipinas. 

Manila, 3 de Diciembre de 1896.=Cúmplase y expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 
BLANCO. 

Relación de ciírtlda^es que eoríféipoifóéü á les herederos de los ocho soldados que se expresan á con
tinuación, roufrtoi en Me' l a ^ df» 2 de Oínbr^ de 1893 

NOMBRE5» 
DE LOS FALLECIDOS. 

Car tic ad que 
COfespocda á 
sus herederos. 

Pecetas C.tos 
N O M R R B ^ 

DE LOS HERBOEROS. 

P r'ntesco 
coo el 

f'llecido. 

Csotidad que 
ccrrp»pcn^e á 

cad? uno. 

Pecetas C.tos 

Juan Hernandtz Tron^ 
coso 

Juan Rodríguez Ro 
mero 

p«uic¡sco Marios 

^naon García ViJal . 

Joié Pérez Fsjardo . 

Orta Macias 

^ Jdme Platero . 

Jt«n Taboto Fraddl . 

787 

787 

787 

787 

787 

787 

787 

787 

tíüni 

68 

68 

68 

68 

68 

68 

68 

68 

Antonio Hernández 
Prieto 
Rafaela Troncoso Orne 

44 

Manuel Rodríguez 
Salad Romero 
Francisco Martes 
Alaría del Carmen Vi 

da! 
Níeclás Pert z Fajardo 
Rosario Penz Fajardo 
Fraociaco Pérez Fa 

jardo 
Antonio Pérez Fajardo 
Monio Perfz Fajardo 

María Macias 
Concepción Platen 

Ba no 
Isiioto Toboso Fradel' 
Ignacio Toboso Fradeli 
Pedro T^bos Fradeli 

Padres. 

liem. 

Padre. 
Madre. 

H.oi. 

Madre. 

Idem. 

H.os. 

Residencia. 

393 

393 
393 
393 
787 

787 
157 
157 
157 

Í57 
i 57 
187 

187 
262 
262 
262 

6301 
MttQuu. .* U uDr« de 

^Pla.—BÍ Snbsecreteiio.-P. S , 
1896. rvuüi W K U N — u u 
Yua Yendreit. 

84 

84 
84 
84 
68 

64 
54 
54 
54 

53 
53 

68 

68 
56 
56 
56 
44 

Guadal Canal (Sevilla) 

Idem ídem iiem. 

Albondoo (Gíanads). 

Baza (Granads). 

Olvera (Oadif). 

Cabezal Rubial (Huel-
va). 

Nerja (Malaga). 
S Juan de Orta (Bar-

celona. 
Barcelona. 

aenu quts ÜIC<. . - -MmiRttí i io ÜO la Guerra,—AS 

DIRECCION GEHEEáL DE ADMIKISTEiCIOS C I V I L 
DE FILIPINAS. 

Sección de Fomento, 
Manila, 16 de Diciembre de 1896. 

Resultando de to manifestado por el Gobernador 
civii de llocos Sur que el ayudante de i» escuela 
pública de niños del pneb'o de Bantay don Co» 
tequio Paredes, hs sido remitido á Manila á dis
posición del Excmo. Sr. Gobernador general se 
halla complicado en el expedienta gubernativo pié-
vio que en aquel Gobieino civil te instruye por 
ios delitos de conspiración y alteración del Órden 
público en el cual está probada au deslealtad á 
España, en uso de las facultades que me compstenj 
vengo en destituir al expresado D. Cotoquio Pa
redes, del mencionado cargo, 

Pubíquese y comuniqúese. 
BORBS, 

Parte militar 
SOBUVKNO MILITAR 

Servicio dé id Flama para el dia 19 dé Diciembre 
de 1896. 

Farada: Los CuerpiS de la guarmciín.-—Jé/a de 
dta: El Comandante de Cazadores núm. 3, D. Gre
gorio Cuesta Saez.—M^'nam: otro de Cabdletía 
D. Joaquín de la Vega Inc An —Hospital y promsio* 
nes: núm. 74, 2 o Capitán.— Vigilancia de á piéi 
Artillería, 2.o Teniente.— Vigilancia de clases: — 
•̂1 mismo Cuerpo—Música eo ia Luneta, Artiüeiía» 

De úe órden S. E . — M Teniente Corocel SargeRio 
témeár. Joié B. de Michelena. 

Marina 
COMANDANCIA ORAL. DEL APOSTADERO 

Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 
Estado Mayor 

Secretaria de Justicia. 
El Excmo. é Iltmo. Sr, Comandante General, del 

Apostadero y Escuadra, en Decreto de esta fecha 
se ba servido disponer que ti Juóv s 24 del «c-
tual á ias siete de su mañana tenga lugar la 
visita general de presos sujetos á la Jurisdicción 
de Marina deHmdo essipezar por la Cárcel pú
blica de Bilibil 

Lo que de órden de S. E . 1. se publica para 
general conocimiento.Secretario de Justicia, 
Juan de Mecías y del Real. 

AVISO A L O S NAVEGANTES 

MAR MEDITERRANEO.—MAR ADRIATICO. 

ITALIA. 

Restablecimiento de una boya en el puerto de 
Mofetta. 

(Avise ai Naviganti núm. 119, Génova, 1S96). 

Núm. 993 1896.*—La boya de amarre del paerlcf 
de Mo fetta, que se Üevó la mar (^viio i táiam 

•'i 
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37^91 1896). ha sido colocada da nuevo á SOOm 
al N. 49o W. de la luz de ia cabeza del maelie 
exterior. 

Carta oúm. 864 de la sección III. 
AUSTRIA-HUNGRIA 

Luz en el ia'ote Koezs, orilla S. del canal de 
Babioncello, 

(ATVÍSO ai Naviganti, XMÍm. 13. Trieste, 1896.) 
Núm, 995, 1896. =UÜ fanal lenticoiar del sistema 

Arzbergar, con ana ¡nz «fija blanca» ha sido ins
talado en ia roca Kncza si ¿nada carca de la isla 
Cnrzola, al WSW. de U punta S. Giovanni, de la 
península de Sabioncello. 

Bitas not eias han de anop'iarse. 
Situación aproximada 42o 58' 40;t N, por 23o 6l 

60" E 

Cuaderno de faros núm. 1 de 1896, pág. 126. 

Noticias sobre los fondeaderos en el candi de Fasana. 
Kandmacliuag f<u Seefahter, núm. 141400. Pola, 1S96 ) 

Núm. 996,1896.**El reconocimiento del fondo del 
canal de Fasana, verificado con buzos bajo la di 
reccióo de un oficial han demostrado en la parte S. 
de este canal existe un̂  fondo de roca que en algunos 
sitios apenas está cubierto con una delgada capa de 
fango. 

En U bahía de Ronzi, en la de Catena y en 
el puerso de Brioni. se encuentran fondeaderos» con 
fondos de fango de 100,6, por lo menos de espesor, 
y que sirvan para buques peqaf ñus. 

Al S , de la Kn&a Fasana punta Carmen, en la isla 
Brioni. el fondo es i&mbiéa de roca en a'guoos pa
rajes. Las capas mas espesas de fango, de lm,5 en 
adelante, solo se encuentran en los siguientes fon
deaderos para boques grandes. 

l.o Al NW. de Fasan», sobre un espacio de una 
milla, hasta ia bahía de Morazzi. 

2 o Bn una faja situ-tda en el centro del canal, 
entre Fasana y el canal S retío, y que mide proxi-
mameote una mi la de E . á W. y 2.5 cables de 

á S. 
3 o Al E . de Brioni Minor también sa encuentra 

fondo de fango de espesor sufleiante, ía calidad dtl 
fondo ha sido reconocida el N., hasta ia enfi ación 
punta N. de Brioni con la casa Stratti. 

Caria núm, 865 de la sección II I . 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 

ISLAS BRITANICAS.—INGLATERRA 

Melificaciones en el v?lizamiento dejlas proximilades 
de Bideford y de Caermartheo 

(Notice t« Mariaera. núm. 317. Lendon, 1896.) 
Núm. 899, 1896.—E a Aviso fecha 5 de Junio 

de 1896 participa la Trinity-Honse las siguientes 
modificaciones que ú'timamente se han introducido 
en el valizamiento de la cost» W. de Inglaterra. 

INTENDENCIA MILITAR D E FILIPINAS. 

l.o «Prox'midades de Bideford» = L * boya có
nica, negra, de la barra de Bideford, ha sido 
trasladada y está ah re fondeada en lm 8 de agua 
en b*jamar viva, á 16.5 cables al N. 6 o W del 
faro de la luz superior y al 8. 3Eo "W. de Saun-
ton Ccart. 

Situación aprcx'mada: 51o 4* 50u N. por lo 59* 
E . 

2.0 cRada de Caldy» -La boya «North H ghrliff» 
plana, pintad» á cuadros rojis y blancos, que 
marcaba la orri'la N. d el .banco Hghchff a) N. de )a 
isla Caldy, dfbe y haber rilo reempazada el l.o 
de Junio de 1896 por un» boya cónica, reja. 

Situación aprox-mada: 51o 89' 10" N. por lo 32' 
60" E. 

La boya cSouth Hghcliff» cónica, roja, que 
marca el borde S. del banco Highcliff, ha debido 
ser reemplazada en la misma fecha por una boya 
plana, p!ntada á cuadros rojos y blancoi. 

3 o tp/ox midades de Caermarthen»'<»La boya 
exterior ó boya del canal €(Fd iw iy Booy)», cónica, 
negra, y coronada por UJ palo con una bo'a, h% 
debido ser reemplszida el l.o de Julio de 1896, 
por una boya esférica, pintada h fajas horizontales 
negras y biaocas y coronada con una croz de San 
Andrés. 

Situación aproximada: 61o 40* 30'* N. por lo 41* 
50 * E . 

La boya de la barra núm. 1, esférica, pintada á 
f jas horizontales negrae y blancas, curonada por 
un palo con un paraleiógramo, y fondeada al SW. 
del canal W. de Caermathen, debe haber sido 
snprimida en la misma fecha. 

Gomo consecunneta de ia obstrucción del canal 
W. de Caermathen, hs boyas números 2. 3 y 4 que 
marcaban en el cana), han sido retiradas y se han 
f jndeado dos nuevas boyas en el Swatch ó canal 
del B., estas boyas son las siguientes: 

üoa boya cónica, negra, ilprn^dñ «Oaermarth^n 
núm. 2» ha sido fondeada en 0m,6 en bajamar 
viva, á 28 5 cables al S. 32o W. del extremo de 
de ia punta Gnst y al 8. 6lo E . da h punta 
GümaD. 

Una boya cónica, negra, llamada «Caermarthen 
núm. 3» ha sido fondeada en O».3 en bajamar 
viva, 1 3 milla a! S. 18o "W. del extremo da ia 
pnnta'Ginst y a' S. 79o E . de la punta Giman. 

Carta núm. 774 de la sección IL. 

I O S 

TESORERIA CENTRAL DE HAQIENA PUBLICA 
DB FILIPINAS. 

Da órden del Bx^oio. é í imo. Sr. •otendente ge> 
neral de Hacienda, el dia 23 del actual, se anticiparán 
según costumbre de años antenote?, los hsberes cor
rientes s las clases activas. 

Manila, 17 de Diciembre de 1896—Joaquín del 
Alcázar. 

SERVICIO DE UTENSILIOS. 

INTENDENCIA GENERAL D ^ HACIENDA 
Sección de impuestos indirectos. 

Negociado 3.0 Loterías. 

El estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo de Diciembre en el dia de 
hoy, es como signe: 

Billetes vendidos hasta ayer. 24.242 
Id. id. en el dia de hoy. 235 

Total vendidos. 24 477 
Continúa la venta al por mayor. 
Manila, 17 de Diciembre de 1896.—El Jefe de 

la Sección.—Cándido Cabello. 

El estado de )a venta al por mayor d» billetes 
de ía Lotería del sorteo de Enero del año 1897 
en el día de hoy, es como sigue: 

Billetes vendí jos hasta ayer. 5 911 
Idem id. en el dia de hoy. 500 

Total vendidos. 6 411 
Continúa la venta al por mayor. 
MeniU 17 de Diciembre de 1896.—El Jefe da 

la Sección.—Cándido Cabello. 

Sección de Impuestos directos 
El día 28 del actnal á las 10 en punto de su 

mañana se sacará á nueva subasta púb' ca, por 
tercera vez, ante la Junta de Raspes Amonedas, y 
en el salón de actos públcos de esta Intendencia 
de Hacienda, la impresión de 10 766 ejemplares de 
documentos para la Aduitnistración y redacción del 
impuesto de cédula de Capitación de chinos en el 
próximo año de 1897, bí.jo el iipo ea progresión 
deséente de pfs. 80190 con esínetia aujeción M 
pliego de condiciones, publcrido en la Gaceta de 
Manila, ñe\ dia 8 de Ocfobre úl imo. 

Lo que se hace público para conocím'ento do los 
que deseen tomar p r̂te en esta subasta. 

Manila, 18 de Diciembre de 1896.—El Subinten
dente, Ferrer. 

DIRECCION GRAL. DE AHMÍNISTE^CION CIVIL 
I DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

j En virtud de lo dispuesto por el lifmo. Sr. Df-
' rector general en acuerdo de fecha 5 del corriente 
mes, se llama y emplaza á D Feliz Vargas Roque, 
rematante del servicio de Joego de galios del pri
mer grupo de esta provincia de Maní a, para que 
en el término de 10 dias, contados desde la pubii» 
Cftcióo de este anuncio en la Gaceta Oficial, se 
presente en el Negociado de Serv CÍOS públicos de 
este Centro, con el fio de not.ñc&rle un acuerdo 
que le interesa; adhiriéndose que de no vetíñeario 
dentro del expresado plazo, le pararán los perju cios 
á que hubiere lugAr. 

Manila, 12 de üi iambre de 1896—El Jefa de ia 
Sección de Gobernación. — P . S., A. Verdegay. 

Mes de Junio de 1896. 

Resúmen de las compras verificadas por Administración directa en las Factorías del Distrito durante el expresado mes. 

FACTORIAS 

Manila. . 
P . P rang 
lligan . 
P . Píiacf-sa. 
Zaaaboarga. 
Joló . . . 
Misamis. . 
Tukarso . 

LOCALIDAD 
en que se han 

verificado las 
compras 

Manila . . 
P. Paracg. 
Digan . . 
P. Princesa 
Z»mboaoga 
Jo ló . , . 
Misamis . 
Tukorao 

A D M I N I S T R A D O R 
DEL SERVICIO 

D . Carlos Robles . 
» Manuel Hermoso 
» Femando Fontan 
» Anteo o R . de Pefl?. 
» j c é P loncioo. 
» Jo*é Miró . . . 
> Edu3r 3o C. S! veot. 

N O M B R E 
DEL VENDEDOR 

Varios . . . . 
Ro^fs y CoTip.% . 
D. Berrabé D r?n. 
CbÍ40 Cu SoDgC . 
DI Francisco B nios 
D. M riar^ G h 1 an 
D , Cu»t' dio H/oson 

A C E I T E D E C O C O 

Cantidad 
comprada 

Litaos 

Eulogio S. Caerví. . D. Juan Atiíano. 

P/ecio medio 
l i . ¿e la GOmptñ an r. 

Diferencia á f vor . . 
Id. en 4.0 nra . . . 

18600 
> 
» 1 
> 

260 
» 
» 

Precio 
del litro 

Pesos 

O 
> 
> 
» 
O 
> 
» 

Cént. 

20 
> 
> 
> 

» 
» 

P E T R O L E O 

Cantidad 
comprada 

Littos 

792 

193 
200 

007 
» 

Precio 
del litro 

Pesos 

O 
» 

» 

> 

> 

» 
» 

> 

O 
O 

o 

Cént. 

I 2 0 

> 

> 

> 

» 

I 2 0 
123 

V E L A S D E E S P E R M A 

Cantidad 
comprada 

Kilóg.s 

220 

00 J| 
> 

Precio 
del kilógramo 

Pesos Cént. 

6l 
6l 

ALGODON L E Ñ A 

Cantidad 
comprada 

Kóilg.s 

» 
7CO 

P'ecio 
del kilógramo 

Pesos Cént. 

» 

» 

> 

> 

20 
t 
> 

20 
20 

Cantidad 
comprada 

Quintales 

> 

450 
3000 

SO 
I2 ' i6 15 
350 
80 
70 

Precio 
del quintal 

Pesos 

O 
u 
O 
O 
o 
o 
o 

Cént 

50 
40 
2$ 
40 
50 
40 
40 

416 
420 

oox 
» 

Mam.*, l o á« Üiciembie de 1896.—-p. A.—El Sabinteüdeate Mihtar, Benigno Tuaa, 

^ «y» 
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INSPECCION GENERAL DE MO MTES. 
laitaciai obraatoi ea la Junta provi ci«I de Mia-

dnro ŝ gua relacióa remitida por ei Pre« (tente de 
ói 'há Junta ea el mei de Occabra da 1894. 

Pueblo de Mangarin 
Nombres de los interesados. Nombres de los interesados. 

D. Msriano GarciUano 
Manuel Gaba 
Marcelo Gelena 
Mararií» Fortunato 
Mariaro Gicoso 
Nicolás Gavilán 
No:láat Gayacan 
Poíendiino Bósilan 
Pedro Evora 
Patricio de Caatro 
Fróipero Apoitó] 
Patricio Gozar ' 
Petrona Portugal 
Ros. La Lo mío 
Roialio Espera 
SUvico Quintaio 
Santiago Garachíco 

Pueblo 
D Basilio de Castro 

Celedonia Cabrera 
Cayetano Carasig 
Canuto Avel no 
Cayetano Gaas 
Cárlos Cabrera 
Dámaso Tibayan 
Estanislao Aĵ eda 
Euíracfo Méndez) 
Francisco de 0 campo 
Felipe Rayos 
F liciano Fortunato 
Fernando CamíHa 
Gabriel Mandia 
Ignacio Camilla 
José Mendoza 
Juan Ameda 
Juan Gambil 
Juan Oanibo 

Pueblo de 
ü í Alipio Marum 

Bernardíao Caraug 
Basilio Largado 
Bernabé de Villa 
Cirios Barr^meo 
Clemente Manaio 
Cirilo Gaitos 
Diego Calólos 
Dionisio Grande 
Domingo CHaDa 
B eño Gibo 
Eduardo Gigantón 
Bttevan de Villa 
Fhviano Bautista 
Paviana Lacida 
Florencio Agua 
Gerócimo GA asang 
G-^gorio Jastiniano 
JuaL Z imcra 
José Gritos 

PueNo 
D. Alejando P ĝo&gon 

Agasiio L?boro 
Ambrosio V liar 
Basilio Cayetano 
Doroteo P^gnagan 
Gregorio Fajardo 
Leonardo Tria 
S4acario Daseco 
Mariano Id. 
Mariano Abeleda 

Edictos 

t). Severina Jiménez 
Severo Paree 
S meon Marín 
Suzana Ramos 
Siverino Pacgmiban 
Sf gando GatoDg 
Sioforoea Marfil 
Sénádgo O ¿varia 
Tomás Llave 
Toiib o BrioDOÓn 
Tomasa Gaví an 
Víctor García 
Vicente Jocg Piangco 
Valeriano Arcan 
Vnleriano Gsnava 
V e nte Ge zar 
ZJÍIO Ramos 

de Pola. 
D.Juao Lorica 

José Vergara 
Juan de C«a>r3 
Luc o Gsm f̂cjo 
Lecncia González 
Ln^as R-mo« 
Miguel Abeígas 
Mariano Panadero 
Martin G uno 
Pedro Marasfgan 
Pabl j Molí ti ran 
Policarpio Iñigo 
Pedro Vargas 
Pedro Ganibo 
Ramón Acapulso 
Remigio Martiniano 
Víctor Galeja 
Vfchnsiu Agnó 

Pinvnalayan 
D. José de 

Juan Frarcieco 
Juan Medina 
Juau Gami ta 
Luis Gerera 
Mamerto M. Manzano 
Mar ano Galena 
Macario Cordero 
Mariano Francisco 
Martín B taran 
Melecio Gibo 
Nicolás Gajea 
Pedro Map«ta 
Poltcarpio Afionnevo 
Potenc;aoo Cordero 
Pascual Lacida 
Toribio Manr^jae 
Vicente Sastica 
Zefeiiao Gotonar 

de Paluan. 
D. Marcos Tamagr iatiag 

María Pagicauaa 
Macatio Deseco 
Mariano RamDS 
Marto Pob ete 
Pedro FaeuteveUa 
Santos V^centnra 
Santiago Go&z%!ez 

El mismo 
Vicente Abeleda 

Don Francisco X Caynela y Lóoez de San Romín jaes dea 
Faz de este distrito y de i.a inscaacia del mismo p o r 
sastitociéa reglamentaria. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Lorenzo Gonzaga Sta Víctores de 36 EQOS de edad nauural 
del pueblo de Taytay de la provioc.a de Morong casado lax 
br dor para que en el té mino de 30 días co .udo» desde 
al de la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de-
esta Capital comparezca á este juzgado para d ¡clarar en 1» 
cansa núm. 180 que instruyo por qaebranuarento de condena 
apercibido 'que de no hacerlo se le paraiáu los psrjuiciot 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Qaiapo, 10 de Diciembre de l8s6i.>=% 
Francisco X. Cajuela,»Ante mí, José Luis de Oteco. 

Don José M a Sánchez Vera juea de Pax ea propiedad de?, 
este distrito de Binondo. etc. 
Por el presente se cita llama y e aplaza a la quere lanfie 

ausente Pacífica Policer de a8 afios de adad soltera costaren» 
natural de este arrabal 7 vecina qae fué de ta calle de Camb» 
nim. 19 é hijo de Petra Mindioia y de Ga»ino Peliq ier de 
raza Malaya para qae en el término de 9 días contados: 
desde ia inserción del presente edicto en U Gacet> oficial: 
de esta Capital comparezca en este juzgado de Faz s>to en 
la calle de Meisic núm. 1 á fin de edebrir juicio veíbs¿ 
de falta que se sigue entre la mistna y el indio Ensebio 
Pasco sobre lesión apercibida que de no hicerlo dentro deL 
citado término se sustanciará dicho jaicio en su au33-c!a y 
rebeldía parándole los perjuic os que en dorscho hubiere lagar. 

Dado en Manila y Juzgado de Faz de fímoado á 16 de Di» 
ciembre de 1896.—José M,a Sánchez.—Por mandado del Sr. Joea^ 
El actaario., Apolonio Sequera. 

Por el presente se cita llama y emplaza al acusado ausente-
Pedro David indio soltero de 24 año. de edod tripa a ule qae 
fué de h Gavarra núm. 3 de la compíBít trasUnuca na.-
tural del pueblo de Calibo de ia proviacia de Cap.z par& 
que en el término de 9 días contado> d âde ia inscroión det 
presente edicto en la Gace a ofnial de e t̂a Capital compareae». 
en este juzgado de Paz sito en la ca le de Meisic núm. 8 & 
fin de celebrar j icio verral de fa.ta que SÍ S'guo entre e l . 
mismo y el chino Lim-Tiam sobre IcJ^nes apercibido que de 
no hacerlo dentro del citado término se celsbra ará dicho juici» 
en su ausencia y rebeldía parándole ios perjuicios que e». 
derecho haya lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz da Binondo i 16 de Di», 
ciembre de 1896.—José M.a Sánchez.—For mandado del Sr. jasa» 
El actuario., Apoloaio Sequera. 

Don Enrique García de Lara jaez de s.a instausia del di*.» 
trito de Binondo. 
Por el presenta cito llamo y emplazo al procesado Victori». 

Tamayo indio soltero de 24 afios de edad mtural de Taylay 
(Morong) domic liado que fué dá la calle de Jaboaer .s nám. a » 
del arrabal de Binondo é hijo de Florencio y de Felician*, 
Concepción siendo cochero de profesión para qae t n el érnaioe 
de 30 dias contados desde la pab'.icacón ddl prese* .en , ia 
Gaceta ofíciaa comparezca en este juzgido sito en la catte-
de Legazpi núm. 4 (Intramuros) al obrto de ampliar sa ia-
qiisitiva acordada en la causa núm. 2J qae se eigui coatí* 
el mismo por estafa el cual procesado no ha Sido haiiada 
en su domicilio y por tanto es de igaorido paradero pero e» 
de presumir Be encuentre en el pueblo de su natufaleza aper • 
cibido que de no hacerlo dentro del término marcado scrí. 
declarado rebilde y le parará el perjuic o á que hub tre lugar 
con arreglo á I« Ley. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 16 de Diciembre de 1896. 
-—Enrique García. -Ante mí, Agapito O.onz. 

Don Buenaventura de la Vega Jaez de Paz propietario de 
pueb o de San Cárlos provincia de Pangas uan que de esiat-
en el pleno ejercicio de sus /unciones nosotros los teaugos. 
actuarios de asisiencia certificamos, 

ror el presente cito llamo y emplazo á los tres inlivídaos 
que en horas de las 7 y 38 minutos de ia nocae del 12 de 
Noviembre último estuvieron al lado derecho de la vía fema. 
de este pueblo para Dagupan y que t i aroa piedra* y acer-. 
taron al maquinista dei tren 3 que se pasaba entonces en lo* 
kilómetro» 179 y 180 llamado Rafael Salomón y costa pfc»» 
que por el término de 30 días contado* deide esta f-icha con»* 
parezcan en este juzgado de Paz á hacjr los descargo» qie 
contra ellos resulta en las actaaciones judiciales qae «e 
truyen contra los mismos pues de hacer, o a^í lea oiré y ¿e* 
administraré justicia y de lo contrario se seguirá el juicio ear 
ausencia y rebe'día de los mismos parándoles ios perjuicio» que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de S. Cirios á 4 de Diciembre dA 
1896 —Baenaventara de la Vega.—Por mandado del ár, iuea,. 
Comelio Pablan, Venancio Menor. 

Pueblo de Puerto Galera. 
D. Beldomsra Chica V. ^«nuei 0«b<7!rat 

La m tma Pablo Cobsrrub^s 
Pedro de Atiensa La misma 

Marisuo Gapit Isidro Acsalan 

tojo «9' [Se continuará) 

Don Jorge Ramón de Bustamante jaez de i.a instancia de 
Pangssiuan. 
Por el presente hago saber que el día 20 dd mes de 

Enero próximo venidero á horas de la» «2 de »u mutet* 
se venderán en pública «abasta en lo» u-stradai de este joz-
gado y en lo«j del de S. N^olás de esta provincia do» se--
menteraí palayeras embargadas á D% Blás Megia psoceiado e*.. 
la causa núm. 11010 por falsedad baio el tipa en progreai*». 
ascendente de sus respectivos avalúos cayos bienes sitio donde? 
radican y cantidades en que fueron avaluados son '03 «¿meetes., 

Una sementara sita en Siglót del pueb o de 8. Nicol.s d * 
esta provincia que mide . 190 braaas de largo por 20 idesa •en
ancho lindando al N>ite coa Vicente Guzmaa al Este 
ana zanja al Súr con Pedro Mayaadoc y O «te coi otra xanja 
avalaado en 70 pesos otra finca arrozal tamoui c no l» anterior-
del sitio de Cabaruan del mismo pu blo qtos Im ta a! N^rte-
eon Julián Magaba que mide par esM lado 99 br*zi» al Este 
con Peoro Megia y mile también en este a o 64 b r a z « at 
Súr con I) . Joan Salinas y mtde 6$ braa-u r me na y • Oeatfe 
con el citaáo D. Juan Salinas y mtde en ette lugar Jo brasa* 
la cual fué avaluada en 40 petos. 

Lo qae »e pub fea p»ra U g.r á onoc m eaio de lo» gne., 
quieran iateresarse en la ex cesada anbasta. 
I Dado cu Lingeyen á 12 de Uiciembrt de 1896.—Jorge 
—Por mandado de su S fa , Santiago Gaeva*a. 



í 9 fíe Diciembre de 1896 Gaceta de Manila.—Núm. 339 

Doa Lsorcíao de Us Dcb'as y Tcrrecilla Capitán de Infan-
te«a jvf.s insttnctí.r permaa att de cansas de la Capitanía ge 

-«eral <ís est- distrito y como ta! de la seguida contra el 
f»alp»?i.-> Vpio Acogido y otros por el delito de robo en 
«•ad' i ia verSss io en el pueblo de Bacanra de la provin. 
cia de llocos Norte el día 11 di Mayo de 1894. 

Por !a presente requis lcr a llamo cito y emplazo al pai« 
Eino Alejo Acogido Bfl'dellazo natural y vecino de Bacarra ( l lo
cos None) encado labrador de 21 sfios de edad del bsrangay 
n6.¡n. 18 de D. Agujf'n Pilar y cuy»s sefias personales se ig 
noran para que en el prec so término de 30 dus contadoa 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de ' a» 
mia comparezca f/n este juzgado de instrucción sito en la calle 
Soisüa aúm. 9 (Intramuros) en los Gobiernos civiles politices 
militares ó Tribunales de los pantos en que se encuentre á 
mi disposición para responder á los cargos que le resaltan en 
la causa antes citada qae de órdea del Eicaoo. Sr. Capitán 
General de este distrito me hallo instruyendo por el delito 
raenciooado bajo apere»Mmieato de que si no comparece en el 
plazo fij*do será declarado rebelde parándole el penuicio que 

3»Bya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g ) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y de policía jud.c'al para que practiquen activas diligencias en 

- basca del referido individuo Alej > Acojido Baldeilazo y <n caso 
de eer habido io remitan en clase de preso con las se
guridades convenientes á la cárcel de Bilibid de esta Capital 
y á mí disposición pu s así lo tengo acordado en diligencia 
de este dia. 

Da lo en Manila á x6 de Diciembre de 1S96.—Laureano de 
las Doblas. 

• Don José Cortés Gómez 3 o Teniente de la 3.» Subdivíción de 
lo Sección de Guardia civil Veterana y juea instnictor nom
brado por el Sr. Jefe de la misma en la cansa seguida 
contra los gnardias de 2.a de la 4.a Subdivisión Ramón Me
dina y José Gu'an por atajemiento de morada. 
. Por la presente 2.a requisitoria llamo cito y emplazo á los 

p»isanos como licemiados absolutos de la Sección de Guardia 
civil Veterana Rsmón Mfdiua y Emilio y José Guian Siquian 
el primero natural de San Pedro Tunssan de la provincia de 
la Lagaña hijo de Paulino y de Elena soltero de 32 tlíos de 
edad de oficio labrador y avecindado en el pueblo de su na« 

"iuraieza cuyas sefias personales son pelo ojos y c^jas negros 
«olor mor no nariz chata barba ninguna boca regular y de un 
metro 610 milímetros de estatura y el segundo natural de 
Angadanan de la rovincia de Isabela de Luzón hijo de Dal» 
uacio y de Vicenta soltero de 42 años de edad de oficio jor« 
salero y avecindado en ei pueblo de su naturaleza cuyas se» 
fias personales son las siguientes pelo ojos y cejas negris color 

aaoreno nariz chata barba nada boca regalar y de un metro 
Sfo milímetros de «statura para que en el preciso término de 
ao dias contados desde la pub icación de esta segunda requi

sitoria en la Gaceta de Manila comparezcan en la 3.a Subdi. 
vicióa de la Sección de Guardia civil Veterana k mi dispo-

•sición para responder á los cargos qae les resulten en la causa 
que se les algne bajo opercibimiento de que si no comparecen 

en el plazo fijado serán declarados rebeldes parándoles el per» 
juicio qne haya lagar. 

A »u ve* en nombre de S. M. el Rey (q D. g ) exhorto y 
.ire^uiero á todas l*s autoridades tanto vi^es como militares y 
^dí policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
fensca de los reteridos procesados Ramón Medina Emilio y José 
Gula» Siquian y en caso de aer habaos los remitan en clase 
-de presos con las seguridades convenientes á la 3 a Subd.visión 
de la Sección de Guardia cixt! Veterana y á mi disposición 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Tondo á los 14 dias del mes de Diciembre de 
2896 —José Cortés. 

Don Manuel Cisz Eícribano Capitán del Batallón de Ingenie-
ros de Filipinas y jaez instructor del expediente que se signe 
contra el sc^dedo del expresedo Batallón Pedro Vicente por 

Ja falta grave de primera deserción y enagenación de prendas. 
Por el presente edicto cito Kamo y emplazo al toldado de 

3a i a crmpaaía de este Baiallóa de logeoieros de Filipinas 
Pedro Vicen e para que en el término de 10 diss contados 
dssde la pubücsción de este edicto en la Gacela de Manila 
compareica en ê te jnsgaclo miitar que tiene st» residencia efi» 
Bi«l en el cuartel de Meisic con el fin de responder á .os 
cargos que le resu'ttn en el expediente que le instruyo bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado le 

pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

A BU vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exhorto 
y requiero á todas 'as autoridades tanto civi'es como militares 
|»af* que practiquen «ctivas diligencias en basca del referido 
y caso de ber habido lo remitan en clase de preso á mi 
Aposición pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Maaü.n á 17 de Diciembre de 1896.—Manuel Diaz 
3Eseñbano. 

Don Fernando Valiente Córenles 2.0 Teniente Abanderado del 
bitallón de luge- «eros de Filipinas y juez instructor del ex
pediente que ee cigue contra el soldado del ex iresado b tallón 
Isaac Or<;iis Rnfioo por la falta grave de i.a deserción y 
enagenación de prendas. 
Por el or-í-n-e edicto cito Vmtxo y emol zo al aoldado de 

la 5 • compsfiía de este batallón de Ingenieros de Filipinas 
Isaac Oreiia Rufino para que en el término de lo dias con
tador desde la pub i ce ón de este 2.0 edicto en la Gaceta 
de Manila comparezca en este juzgado militar que tiene su re
sidencia oficul en ei cuartel de Mehic con el fin de responder 
á los cargos que le r sult r. en el expediente que le instruyo 
bajo apercibimiento de que .••.00 comparece en el plazo fijado 
le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

A su vez en nombre de 8. M. el Rey (q. D. g.) exorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
para que práciquen activas diligencias en basca del refeaido 
soldado y caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
ni cuartel de Meisic y á mi disposición pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 16 de biciembre de 1S96.--Fernando 
Valiente. 

Ton Mainel Diaz Escribano Capitán de! Batallón de Ingenieros 
•A- Filipinas y jnsz instructor del expediente que se sigue 
contra el soldado del expreeado Batallón Anacleto González 
) or la falta grave de primera deserción y enagenación de 
prendas 

t'or el presente edicto cito Dsmo y emplazo al soldado de 
üa 3.a compaflía de este Batallón de Ingerieroa Anacleto Gon
zález para que en el término de 10 días contados desde tu 
publicación en la Gaceta Marila comparezca en este juz
gado militar que tiene so residencia rficial en el cuartel de Meisic 
'fion el fia de responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que le instruyo bajo apercibimiento que de no ccm« 
parecer en el plazo fijado le argüirán los perjuicios á que en 

'derecho hubiere lugar. 
A su vez en nonbre de S. M . el Rey (q. D . g.) exhorto 

y requiero á todas las autoridades tanto civ.ks como militaras 
para que practiquen activas diligencian para la basca y cap 
tura del referido soldado y caro de ser habido lo remnan 
ea clase de preso al cuartel d- Meisic y á mi disposición puca 
asi lo tezgo acordado en drligencia de eete día. 

Dado es Manila á 17 de Diciembre de 1896,—Manuel Diaz 
üBacsibano. 

Don Fernaddo Valiente Córenles 2.0 Teniente Abanderado del 
batallón de Ingeniaros de Filipinas y juez instructor del expediente 
qae se sigue contra el soldado del expresado batallón Pedro 
Santiago por la falta grave de primera desprción simple. 
Por el presente edicto cito llamo y emplazo al soldado de 

la 6.a compañía de este batal ón de Ingenieros de Filipinas 
Pedro Santiego para que en el término de 10 dias contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Manda 
comparezca en este juzgado militar que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de Meisic con el fin de responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que le instruyo bajo 
apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado le pa» 
raráo los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

A su vsz e i nombre de S. M. el Rey (q ü . g ) exhorto y 
requiero k todas las autoridades tanto civiles como militares para 
que practiqudn activas diligencias en busca del referido sol
dado y caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
al cuartel de Meisic y á mi disposición pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 10 de Diciembre de 1S96.—Fernando Valiente. 

Don Joaquín Anglada Rava Teniente de ""íavío de la Armada Ayu» 
dante de Marina del distrito de Leyte y Capitán del Puerto de 
Taclobnn. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emp azo á los indivi
duos llámalos Pedro Cnbeta y Lucas Flores cabo de mar de 1 a 
y marinero de primera clase respectivamente de la dotación del 
vapor de guerra < Argos> en el año 1888 para que en el im» 
prorrogdble plazo de 30 dias á contar dssáe el de la publicación 
del presante edicto se presenten en este juzgado instructor de 
Marina á dar sa* descargos en la causa qae por lesiones in= 
fétidas á los chinos llamados Taa*Co y T o . ü o le estoy siguiendo 
en la inteligencia que de no verificarlo ssrán declarados en rebeldía, 

A la vez en uombre de S M . el Rey .q. D . g.) exhono 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
para que practiquen activas diligencia en su busca y caso de 
aer habidos los remitan á mi disposición con toda seguridad. 

Taclcban 14 de Diciembre 1896 —Joaquín Anglada. 

Don Rafael Domínguez y García Capitán de Infantería juez ins
tructor de la Capitanía general de Filipinas y nombrado t n la 
causa seguida contra el guardia del 22 Tercio de la Guardia 
civil Domingo Palobe por el delito de detención ilegal y 
lesiones. 

Ignorando el paradero del soldado licenciado del Regimiento 
nüm. 68 Domingo Palobe Lonog* guardia que fué del 22 Tercio 
de la Guardi 1 civil hijo de Feliciano y Dion sia natural de 
Saanbantaya provincia de Cebú de 33 «ños de edad de estado 
soltero de estatura un métro 581 pelo negro cejas y ojos al 
pelo color moreno nariz chata quieto tn Junio 1884. 

Usando de la jurisdición que me concede el Código de justicia 
militar por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al 
referido Domingo Pa obe para que en el término de 30 dias 
á contar desde la fecha que se pub ique en la Gaceta de Ma
nila se presente en este juzgado de instrnecióa sito en la calle 
de San Juan de Letran nüm. 6 Intramuros ó ea la habitación 
del Regimiento núm. 68 á fia de que pueda responder á loa 
cargos que le resultan bajo apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía sino compareciese en el referido plazo siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S M. el Rey (q. D. g ) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles come militares 
y 6 ios agentes de la policía judicial para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso con las seguridades convenientes 
á la cárcel pública de Bilibid de esta Capital y á mi disposición 
pues así lo tengo acordado en diligencia dj este dia. 

Oado en Manda á . . . de Diciembre da 1896.—B> jaez ins
tructor, Rafael Domínguez. 

>Don José Pérez Macias juez instructor del cuerpo de Carabineros 
de Fil pinas. 

<Por estos mi segundo y 3 er edicto llamo cito y emplazo 
al carabinero Den étr:o de los Santos para que en el térmico 
de 20 diss á partir del de la inserción de estos en la Gaceta 
cficifl de Mtnila comparezca en este juzgado sito en el cuartel 
de Carabineros para reí-pond^r & los cargos que le resultan en 
la caus* que le instruyo por el delito de deserción en campefia 
con circunsteners c lificativs e la inteligencia que de no ha
cerlo sera jbsgado en rebeldía sofriendo todas las consecuencias 

de la Ley.» 
Por tanto é'nci>rg6 á todas las tutoridades así civiles cemo 

mi its'es y jadfcíalcs y é so vez las rtquiero en nombre de 
S. M el R* > (q I) p.) para que hsgan todas las diligencias 
pcsib'e par» a busca y CHI tiíra del presente reo y en caso de 
s u h>bido st- (e Cfrpme.ca a est- juagado y á mi disp eición 
•n ca'idad He pn-( a-í o h ya acordar fn diligencia de este 
día y pfcta ma,r< r tai ihdad Bccmiafio á continoacióa sus sefias 
personales. 

«Esialtra 1(80 mi^imeirca frente estrecha nariz chato co'or 
ancreoo pelo negro o a* al pelo boca regular producción 
baena aire n. tora, barba Ismpifia ojos aegroa se Cal particMlarca 

BÍag«n«.t 

Dado en Manila á 13 de Diciembre de 1896 —El juez instrncto, 
José Pérez Maclas. —Por su mandato, El Secretario, 
Mndzoa. 

Don Rafael Dorrego Esperants y León i.er Teniente del caej^J 
de Carabineros de Filipinas y jaez instructor de la caugJ 

í que por el delito de robo instruyo al m rinero de 2 a 
f.sto Paynaga Reyes y Carabinero de 2.a Cándido SabelíiJ 
Labaira. 

) Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al cit»^1 
! Evaristo Paynaga Reyes natural de Binondo de esta provine^ I 
fde 21 años de edad jornalero soltero y de 1 metro 605 njj 
límetros de estatura y cuyas señas personales son pelo crespa 

i cejas claras ojos pardos nariz regula? barba poca boca regala 
color moreno frente rega'ar aire mercial producción buena y 
con un lunar encima de la nariz lado derecho el mal se fiig^ 
de las prisiones militares de esta plaza á 26 de Noviembit. I 
ültimo para que en el término de 30 dias contados desde \^ 
publicación de esta requis totia en la Gaceta de Manila con», 
parezca en el cuartel de Carabineros de esta plaza á mi dis, 
posición para responder á los cargos que le resultan en i , 
causa que instruyo por robo bajo apercibimietnto de qae g| 
no comparece en el plszo fijado será declarado rsbelde p4, 
rándole el perjuicio que haya ingar. 

A su ves en nombra de S. M. el Rey (q. D. g.) y en ti 
de este en el de S. M . la Reina Regente del Reino exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles ccomo miiitares 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Evsr sto Paynaga Reyes y casa 
de que sea habido lo remitan en clase de preso con las se, 
gnridades convenientes á este cuartel á mi disposición pues aai lo. 
tengo acordado en diligencia de este dia 

Dado en Manila á 12 de Diciembre de l896.i-Rafael Dorrego 
Esperante y León. 

Por providencia de esta fecha recaída en la causa nüm, j g -
por robo con lesiones se cita á los individaos ( ornelio Cabng 
Domingo Yanga y Félix Agnilar casados jorna aros naturales y 
vecinos del pueblo de Caluropit (Bnlacán) y ds 31 31 y 27 
años de edad respdivamente que en 21 de Octubre de j^g^ 
tripulando una banca que l evaba á remolque otras cuatro fuejon 
atajados y robados por And 6s Yumang ei pimpangano Pino 
y otros dos desconocidos en el mar frentR á la jurisdicción 
de Samal para que dentro de 10 dias improrrogables ernta-
deros desde el de la publicación oficial del presente edicto 
comparezcan en este juzgado sito en la Capitanía de este 
puerto para declarar en la causa referida bajo apercibimícntc 
de incurrir en las responsabilidades que marca la Ley. 
~ Dado en Mani'a á 15 de Diciembre de 1896 —Juan Ca*. 

aanova,—Por mandato, del f?r. Jaez., Salvador Roqueta. 

Don Fernando Valiente Córcoles 2 o Teniente Abanderado del 
batallón de Ingenieros de Filipinas y juez instructor del ex
pediente que se sigue al soldado del mismo Faustino Pariñas; 
por la falta de primera deserc:ón: usando der derecho qae !e 
concede el Código de justicia militar por el presente i.er edicto 
cita llama y emplaza al referido soldado para que en el tétr-
mino de 10 dias contados desde su publicación en la Qacet» 
efinial de Manila comparezca en este juzgado (sito en el cnarteí 
de Meisic) á responder de los cargos qae le sesulten 

A su vez á todas las autoridades tanto civiles como miiitares 
en nombre de la Ley requiero y de mi parte súplico que 
por todos los medios que estén á su alcance procedan á an 
busca y captura y si fuese habido lo pongan á mi dispo
sición. 

Dado en Manila á 14 de Diciembre de 1896.—Fernando Vá« 
líente. 

Don Juan Saez OastiHo abanderado del 2 o batallón del regimiento 
de Magallanes ntím. 70 y juez instructor de la sumaria instruida 
contra ei soldado del depósito do transeúntes Po'.enciano Vi«, 
Hanueva por el de'ito de deserción 

Por esta requisitoria que es lo primero cito llamo y emplazo 
al soldado arriba meneionado fué decreto eu Balayan el día 
30 de Octubre tí timo para que en el término de 30 dias £ 
partir de la fecha de la inserción de la Gaceta oficial de la 
provincia se presente en Taal ó en Manila y á mi disposición 
donde dará IB» descargos y cuyas señas personales son natural 
de S. José (Batengss) veciro de Ibaán de la misma provincia 
hijo de Tomás y Valentina de ojos neg'os color trigueño naris; 
chata barba poca y tiene un Innar de bsjo del ojo derecho. 

Por lo tanto ru°go á todas las autnndades tanto civiles como 
militares órden la busca y captura del soldado Potenciano V i * 
Ilanueva y conveniente rsegurado lo pongan á mi disposición 
en este punto. 

Tsal 6 Diciembre 1896.—El 2 o Teniente juez instructor, Juan, 
Saez 

Don Adolfo Gómez Rubé Teniente de fía vio de la Arm ;da Ay 
dante de la Comandancia de Marina y juez instructor de la 
misma. 
Por la presente requisitoria cito y emplazo á Luis Rubio 

y Siergco («) Pifión de estado casado con una tal Juana de 
46 años de edad natural de Hagonoy de l« provincia de 
Bulacán* hijo de Eufemio y de Exiquiela y empadronado en 
la cabecería que administra un tal Alfijandro del gremio de-
naturales de Binondo para que en el preciso término de 30, 
dias contadoa desde la publicac ón de esta requisitoria en la. 
Gaceta de Manila comparezca en la Comandancia de Marina 
de esta provincia y á mi disposición para responder á loa 
cargos que le result o en el exjedicnte que se instruye contra 
e) mismo por ausentarse del casco núm 2.171 y estáis baje 
apercibimiento que de no hacerlo tetk declarado rebelde pa« 
rándole el perjuicio á qae haya lugar. 

Ea nombre de S M. el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero 
á todas las autoridades así civiles como militares para que 
practiquen diligencus en busca del referido Luis Rubio y Siengce 
(a) Pifión patrón del casco nüm. 2.171 y en ca&o de ser ha., 
b do lo remitan preso y á mi dispoaicóa. 

Dado en Manila 15 de D ciembre de 1896.—Adolfo Gómez.—Por 
mandato, Victerlo Limanoc Qarrióa. 
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